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REPUBLICA DE COLOMBIA 

• I 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION Ne{) Ü Ü 6 1 5 5 DE 1.9 

12 O OCT.1997) 

'·, \ 

" Por la cual se autoriza la Unificación de la Capacidad 
Transportadora en la olase de vehículo BUS y/o BUSBTA a la 
empresa de Transportes SULTANA DEL VALLE S.A." 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE 
AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legales y en especial l as 

conferidas por los Decretos 1927 de 1991, 2171 de 1992, las 
Resoluciones 0333 de 1994 y 0006961 de 1996, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que medi ante Resolución No. 00069 6 1 del 17 de Oc tubre de 
1996, se f a cul t6 a la Dirección General de Transporte y 
Tránsito Terrestre Automotor para unificar la Capacidad 
transportadora en la clase de vehi c ulo BUS Y/O BUSETA a las 
sociedades transportadoras, que previa a la expedi c ión d e 
esta Resolución, tengan autorizada eus y BUSETA. 

Que con fundamento en la an t erior dispooici ó n, la 
Representante Legal de la empresa "SULTANA DEL VALLE s .A.'' 
mediante radicado No. 031937 d e l 27 de Agosto d e J.997, ant e 
la Oficina Central del Ministeri o de transporte, s ol i citó la 
unificac ión d e la capacidad transportadora e n BUS y/o 
BUSE:TA. 

Que mediante las Resoluci o nes Nos. 0875 clel 07 de f e b rero de 
1992 y 0092 del 27 de septiembre de 1995, la Ofi c ina Central 
del extinto I NTRA y eJ_ Ministerio de Transp orte, le 
asignaron l.=1 c .:,pacidad tr a nspor tadora a la empre sa "SULTANA 
DS:L VALLE S .A." qued a ndo dent ro de los siguientes l imite::.: 



~~SDLUCIDN 

7Por .la cual se autoriza la unificación de la Cap,:,cidad 
lr~nsportadora en la clase de vehículo BUS . y/o BUSETA a la 
empresa de Transportes "SULTANA DEL VALLE S.A." 

RESOLUCION 00875 07-02-92 

CLASB DR VEHfCULO MfNIMA MÁXIMA 
¡. ,, 

, .. 
'' 

BUS CBRRADO . 96 115 
CAMIONETA 1 2 
CAMPERO 52 63 

'. j 

RESOLUCION 0092 27-09-95 

CLASE DE VEHICULO MINIMA MAXIMA 

BUS 92 110 
BUSB:TA 18 22 

Que la empre :3a "SULTANA DEL VALLE S.A." cumple 1:on f. l 
requisito ::; efialado en el parágrafo único del Ar ti c uJ o 
primero de 1~ Resolución No. 06961 del 17 ele Oct ubre de 
1996, ya que con a nterioridad a la expedici ón de la 
Resolución eri cita, se le habia autorizado a la men c ior,ada 
;empresa las clases de vehiculo BUS y BUSETA. 

Que la Administración considera procedente autori za r l a 
Unificaci ón de la Capacidad Transportadora pa r a las cL=i::,e s 
de vehiculo BUS y/o BUSETA, en vi r tud a que la 9mpre::.:a 
"SULTANA DEL VALLJi: S.A." dio cumplimiento a las exigen r:i a s 
establecidas en la Resolución 06961 del 17 de Oc tu bre de 
1996. 

f • .· 
~ \ l ¡ · 1 -. 

j . 

Que por lo anterior mente expuesto, este despacho 

RESUELVE 

, --ARTICULO PRIMERO: Auto.rizar a la empresa "SULTANA DEL 
.. VALLE s .A." la Unificaci ón para la e la;;e 

. de vehiculo BUS y/o BUSETA, la cual queda.rá asi: 

CLASE DE VEHÍCULO 

BUS Y/O BUS&:TA 

MÍNIMA 

110 

MÁXIMA 

132 



RESOLUCION No. 0006 l 55~E 
20 OCl.1997 

1.9------HD_JA No.----
!/ ' 

' . 1, ~ 

. ' 
"Por la cual se autoriza la unificación de la Capac i dad 
Transportadora en la clase de vehiculo BUS y/o BUSETA a la 
empresa de Transportes "SULTANA DBL VALLE s ·~A.,, 

... _. ~.. ' \ . 
ARTI.CULÓ SEGUNDO: beroqar . las clases de vehí culos Bus 

, 1 • \ - ,,. · ' 1 ' ' '· -
) ,ferrado ·: y Bus eta ; autorizados a la empresa "SULTANA DEL 
) JY.WB f 8 .A." , en el Articulo segundo de las Resoluciones 

Nos. <:Í.ÓS.75 del 02- " :de -l'·e-brero de 1992 . y Oó_92 del 27 d e 
. - -' í9Jlfr• . ~ ' , • 1 

seP,t;.,\~J(lbr~ de 1995,, respect1. vamente, quedando para dicha 
ernpr~s.a como única l _a sigui ente Capacidad Transportador 3 : 

,,)~ '. , . .. CÜUJB10B VlrntcULo MÍNIMA 1 . -MÁXIMA 

' 
) i)\ ,>f F: i 

BUS Y/O BUSETA 
CAMIONETA 
CAIIPBRO 

110 
1 ... 

.. ·52•" 

./ . > ,, .:, ., ,.:. 
... , ... 

132 
2 

63 

\ ART~CULO TBRCERO: Contra el presente acto administrat. .i ve, 
1 pr4~eden los recursos de reposici¿n ante la Direcci 6n 
, General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor y el de 
; apelación ante el Despacho del Sefior Ministro de Transpor t ~, 
: dentro de los cinco ( 5) dias siouientes a la fecha d'c' 
Notificación. -

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir ·:ie 
la fecha de su notificación. 

't 

NOTIFÍQUES&: y CÚMPLASE 

Dada en Santafé de Bogotá, 20 OCT.1997 
1' 

STKLLA RODRIGUEZ DE CLAVIJO 
Directora General de Transporte 
y T~ánsito Terrestre Automotor 

Miw.··· 20-09-97. 
L 
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